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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

IHnlsterie d9 if&ola y iuatlolK
Meal orden jubilando á D, Andrés BenUee 

Jl^rralf Hegiairador de la Propiedad de 
Arenye de Mar  ̂ de primera daee,~-Pá- 
gina 206.

Oirá declarando excedente á D Loremo 
Marco Péne, Rngütrador de la Propie
dad de Ouernicay de tércera clase.'—Fá' 
gina 206.

Hínísterfo de la Í90rras
Real orden disponiendq se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, la» cuaUs ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Página 206.

Mlñiatarla de
Real orden resolvimdo instancia de D. Va

lentín Samhricio Parejo, Interventor de 
Hacienda de la provincia de la Coruña, 
Jefe dé Administración de tercera clase, 
en comisión, solicitando se retrotraiga la 
pcha dé sUiPoseMn legal á la de t i  de 
Mareo del año actual.-Páginas 206 y 207.

.SihSéffii de teatmdés f ■
Real orden disponiendo que los paseos y ex

cursiones verificados por lo s Maeétros' 
como instruttores dé los Exploradores 
durante los domingos, sin perjuicio dé los 
que puedan llevar á cabo en sus respecti
vas Escuelas, se consideren con la misma 
valides que los que verifiquen con arreglo 
á  la Real orden de 10 de Abril del co
rriente año.—Página 207.

Otra resolviéñdo instancia de D. Eduardo 
Qimeno en solieitud de que se le permita 
continuar en el disfrute dü solar pertene
ciente al edificio denominado Hospital de 

. Scmia Orue de Mendosa en Toledo, decla
rado Monumento Nacional. Página.207.

Otra ídem el expediente incoado cm motivo 
del desglose de documentos y org&nisa- 
eiónde los servicios de la Sección aámi' 
misiraHva dé Primera emeñanza de Qrdn 
Caamria.'r^Págmas 2Q7 y 208.

0rta ídem el recurso de alzada interpuesto 
por D.* Oregoria Réquejo Lafuente, Maes
tra de Minglaniila (Guenca), contra la 
orden de la  Direeóiáñ Oenerál de Primera 
mttñmuKt ihM ilfi Émre' M a ñ o  oefrnif

que le negó el nombramiento por derecho 
de consorte para una Escuela de Bilbao. 
Página 209.

Otras ídem el expediente de oposiciones á 
ingreso en el Magisterio de la provincia 
de Hmlva {Maestros y Maestras).'—Pági
nas 209 y 2í0.

Otra desestimando las reclamaciones pre- 
sentadas por Ü. Vicente Castro y Segura 
y Eloisa de Rojas y Sanguinetti, soli
citando que el conmuto para la provisión 
de la plaza de Director de la Escuela mo- 
ddo de párvulos amxa á ¡a Normal de 
Maestros de esla Cortê  se resuelva con 
arregh á los artículos 65, 66 y 67 del Es
tatuto del Magutério de 12 de Abril de 
1917.,--Página 2i0.

Oír a designando para la expedición escolar 
á Fransia á los señorea qm ss mencionan. 
Página 210.

Otra aceptando la renuncia presentada por 
María del Amparo Cehrián y Fer

nández Véllegas del cargo de Directora ds 
la Escuela modelo de párvuhs amxa á 
la Normal de Maestros de esta Corte, y 
nombrando para referido cargo á doña 
María Luisa Hamos y  de la Vega.—Pá
gina 210.

Otra aprobando las oposifAónes celebradas
para proveer la placa de Profesor de en- 
tradá dé Modelado y Vaciado, vacante en 
la Escuela de Artes y flcios de Palma de 
Mallorca, y acordando si nombramiento 
para la  misma á favor de D. Miguel Ár
ea» Póns,—Página 2 tO.

Otra autorizando al Gentro de OuUura His
pano Americana, dé Sevilla, para qm  
proponga á este Ministerio la organiza
ción del Gertamen, el programa de ¡os 
trabajos y el Reglamento de las sesiones 
d d  Congreso Cultural Hupano América-

I no de Sevilla.—Páginas 210 y 2 ti.
mira didando reglas para el estabkcimien-
I to de la» tesis doctorales, dispueüo por 

Real decreto de 7 4» Junio próximo pasa' 
do.—Página 211.%

Otra aceptando el donativo de D,® Adela 
^Edévez y Fernández, Pro fmor a de la Es
cuela Ndrmal de Mmstras de Omma, de 
50 ejemplares de la obra de qm es autora, 
titulada dOeografia gmeral y regional dé 
Castilla la Nuevas.—Página 2 ti.

 ̂ pn feterlo  de Fomento:
Reales órdmes disponiendo qm las Compa

ñías navieras la The Buoth Steamship 
Ud. f  lá Th$ L m r^ olf Brasil ^ Bi-

ver Pialé C.® Ltd., de Liverpool, ahonm 
ambas una pater. te de 1,000 pesetas para 
dedicarse al trcmsports de emigranim en 
el año actual, y que se las incluya mire 
las qm figuran autorizadas para este 
servicio.—Página 211.

'AifflliBieíraolési Oeniml:
G racia y  JusTioiA—Títulos del RelBo — 

Anunciando haber sido solicitada la re 
habilitación dé los Ttiulos de Marqués dn 
Gandul y Marqués de Alenqusr.̂ — -Pági
na 211.

Hacibnda.—Dirección General dé lo Con* 
tencioso del Estado.—/¿«solviendo txfm- 
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto gm gr a - 
va los bienes de las personas juriáicm. 
Página 211.

I n s t r u c c i ó n  P ú b m o a .— Dirección Gene* 
ral de Primera enseñanza.—Disponien
do qué á D, Francisco Aldana y (Jarrera, 
D. Federico Portilla é Imenga y D. Eva
risto Ohete y Alfonso se les expida el 
nombramiento de Escribientes-mecanógra
fos de este^Difeeción General. — Pági
na 212. /

Umiificacién al anuncio de concurso de tras
ladó para proveer una plaza de Auxiliar 
de la Sección dé Letras de la Escmda No 
mal de Maestros dé Oviedo, imerto en la 
G aceta de 15 del actual.—Página 2t2„

F o m e n to .—'Dirección General de Obras 
Pdblicas.^Oaminos vecinaleSjr-düíTH i- 
zando al Ayuntamiento de Robledo 
Mazo (Toledo) para que construya obra» 
en el año actual en el camino vecinal d& 
dicho pmblo á la carretera de Naváher- 
mosa á Logrosán.—Página 212.

Ampliando á los caminos vecinales perte- > 
neciénies al primer concurso iopreceptúa' 
do m  ía  Real orden de 24 de Mauo de 
1917, que diepone que las subastan á qm  
sé refiere el ártíéulo 5.̂ , párrafo cuarto, 
del Reglamento de Caminos vssina^es so a 
las celebradas antes de la fecha dé la pri
mera RtaVordm que ee haya dictado 6 
que se dicte concediéndó la subvención á 
anticipo de fondos para la conúruccióm 
de las obras.—Páginas 212.

Anexo l  ®-rOBSBRVATORio C e n tr a l Un-
TEOROLÓGIOO.— E üBASTAS. — ADMINí S-
TRAOióN P r o v in c ia l . — A d m in is t r a 
c ió n  Mu n ic ip a l *—Sa n t o r a l ,

A n ex o  2.®—E d ic to s .
ANEXO 3^°— T r ib u n a l  SüPRB8»o.-^aALAv
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PARTE OFICIAL 

f g n i c i i  l a  ce isE n ' m  ü i s s ^s

i .  M, 0 Í r a r  ,Dda Slfónío I H l  «J. D. g.% 
i ,  M. !S HaiM DoñS iVictoirig Eagenígí 
i .  ii. E. el ¡Principo d® Asturias á Ia-< 
%ales y demás peremnaa da la Auguatd 
§«»1 Familia, continúan sin novedad ®8 
ass feepttpiaafti salud<

i i m M O  M  SEM A

í OBBTOMg ■
limo. Sr.. S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y segundo del 430 de su Re
glamento, iia tenido á bien jubilar; con 
derecho al haber que por clasiñcación le 
corresponda, al Registrador de la Pro
piedad de Arenys de Mar, de primera 
clase, D. Andrés Benítez Porral, por te
ner cumplida la edad de setenta años que 
las citadas disposiciones establecen para 
la lubilación forzosa de los Registradores 
de la Propiedad. ,

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarf

de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju- 
Mo áe 1918.

C. DE ROMANONES. 
Señor Birector general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Lo
renzo Marco Pérez, Registrador de la 
Propiedad de Guernica, de tercera clase, 
en solicitud da que se le declare en si
tuación de excedencia voluntaria para 
atender al restablecimioBto de su salud, 

S. M. el Rey (q. |D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto, en los artículos 297 de 
la ley Hipotecaria y 427 de su Reglamen
to, se ha servido acceder á lo solicitado, 
declarando excedente al expresado Re
gistrador por un período de tiempo que 
no sea menor de dos años, pasado el cual 
podrá volver al servicio activo, si lo so
licitare, en las condiciones que dichos 
artículos establecen.

B© Real orden lo digo á V. I. p a n  
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥.■ I., muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1918.

G. DB -ROMANONES.' 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

Bslaeíém qm m úiia.

U  «D IB U

REAL
Excmo. Sr.: Hallándose Jusíiñcado que 

los individuos que se' relacionan á coíuI- 
nuacién, pertenecientes, á los reemplazos 
que se indican, están compresididos 
el arífoulo 284 de la vigente ley de Re-' 
olutamíento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispooer 
que se devuelvan á los-interesados las 
cantidades que ingresaron para reduclf 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en lás féchaĵ , 
con los números y por las Delegáoione» 
de Hacienda que en la citáda relación 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá al 
Individuo que hizo el depósito ó la par
lona autorizada en forma legal, según 
previene ©1 artículo 470 del Kégllmento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  Y. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio da 1918.

MARINA.
Señores Capitanes Generales dé las 2.̂ , 

S.% 5.®, 6.«, y 7.® Regiones.

NOMBRES 
&m &08 BBOLUTAS

Manuel Gamero Díaz  .
Ernesto Moreno García.. . . .
Diego Fernández Pérez.. . . .

- Santos Angulo Oasajús- •. 
José Cossío Rodríguez... . . .
Francisco Guirao Ortega,.,. 
Antonio Lafuente Aguilóa.
Víctor Gracia Boche............
Luis García García...............
Amadeo Galarreta Orive....
Saturnino Isasii González.,. 
Primitivo Alfaro Reparaz,.- 
Misaei Valle Suárez.. . . . . . . .
Jesús Iriondo Inohaurraga..
Pedro Astoreca Insunza----
Alfonso Iruarrizaga Musa- 

ta d í................................ . •.

gjustiñiano Vaquero More- 
jón.......................................

I

1918

1911

1917

PÜNTO »H QUI FUSBOH L̂UTADO»

ProvSnsS».

‘ SeviUa... . . ..
Idem. . . . . . . .

Sevilla... . . . .
Idem.. . . . . . .

ídem. Idem... . . . . .
Huelva Huelva.. . . . .
Baílén.. . . . . ,
Cieza,. . . . . . .
Zaragoza «.. -
Idem....... V,.
Burgos.........
Idem. . . . . . . .

Jaén........... .
Murcia. . . . . .
Zaragoza. . . .
Idem.............
Burgos.........
Idem. . . . . . . .

Idem.............
Bilbao..........

I d e m . . . . . . . .
Vizcaya,.. . . .

Idem......... Idem.. . . . . . .
Idem ............ Idem.........
Guernica___

Guernioa y
LittttO'.. . . . .

iBiif tibftfiaz de 
Viariales..

I d e m . . 

Idein.. . . . . . .

Zamora.. . . . .

m  RK0I|09A

Sevilla, 18....
Idem ... .
Idem ... . . . . .
Huelva, 25,«.. 
LÍDares., 82... 
Cieza, 5 4 . .. . .
Zaragoza, 74. 
Mein..
Burgos, 82....
Idem   .
Idem,  .........
Bilbao, 8 8 ....
Idem. . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . .
Duran go, 87..

Ideín..

Toro, 97.

F E C H A S
D» tm

SILVAS DJB PASO

S.Febro. 1915 
6 ídem 1918.

18 Mayo 1918..
3 Febro. 1916.

19 ídem 1915...
4 ídem 1918. .

17 Enero 1918.. 
26 ídem 1918..,
§ Febr®. 1918. 

11 ídem 1918.. 
14 ídem 1918.. 
30 Junio 1915.. 
22 Mayo 1917..
18 Enero 1915.
19 Febro. 1915

22 Enero 1915.. 

14 Febro. 1917.

Mñmm 
iM ogurtai 

d» pife.

DilogioSonoB 
di 

Hacienda 
que expidieron 

las
sartas de pago.

Snmfta
qas debtt»
legradas

Peieti».

62 Sevilla......... 500
197 Idem.. . . . . . 500
239 Idem.. . . . . . 500̂
105 Huelva. . . . . l.íiOO
232 Jaén,.. . . . . . áíX)
216 Murcia. . . . , 1.000
221 Zaragoza. . . 500
192 Idem.......... 500
27 Burgos . . . . LtOil
24 Idem.. . . . . . 5(K>

. 33 Idem»......... lOtO
22 Vizcaya. . . . 600

243 Idem.. . . . . . 500
183 Idem. . . . . . . 5Q0
132 Idem. . ; . . . . 5i0

157 Idem» 500

25 Zamora.. . . . Soft

ü w s T i M » » e  i t m

t REAIi OR®EN 
limo. Sr.: Vista la instancia que suscri- 

k« D. Valentín Sambricio Parejo, Jefe de 
Administración de torcerá clase, en co‘ 
m is ió n ,.  Interventor de Hacienda de la 
provincia de la Oorufia, en súplica de 
^ e  se retrotraiga la fecha de su posesión 
legal á la de 11 de Marzo próximo pa- 
liado:

Besultando que D. Valentín Sambricio 
parejo fuó nombrado por aeweneo regla.

mentario para el cargo que ejerce, por 
Beal decreto de 9 de Abril último, en el 
cual se omitió consignar dato tan esen
cial como es el relativo á la fecha de la 
vacante que se confería á dicho funcio
nario, y que debido á ello no se le ha 
computado más antigttedad ni se le han 
liquidado más haberes que los corres
pondientes desde la fecha de 19 de Junio, 
que es la de su posesión de hecho: 

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 8.®*del Beal decreto de 8 de Enero 
prdximo pMftdo, la toma de posesida de

Di Valéhtín Sambricio Parejo del cargo 
de Interventor de Hacienda dala provin
cia de la Corufia, con la categoría y clase 
de Jefé de Administración de cuarta clâ  
se, y de tercera en comisión, debe ser 
acreditada para toda clase de efectos, in
cluso el percího de haberes/ c6n la fecha 
del día siguiente al pn que se produjo lai 
vacante cuya resulta ocupa, tddá Vez que 
este funcionario cesó, previamente auto
rizado, en la Intervención de Gerona, él 
29 de Mayo y se posesionó en 1» Oorufia 
9) 18 da Jttnlq p d x ip o  pt^ado;



B m m  t i  i f i a p É .  «« s r s i i .  s o s ÉS M o  í f í S 2 0 7  ^
S. M. el Rjey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se rectifíque la diligencia 
de posesión del acturi Interventor de 
Hacienda de la provincia de la Ooruña, 

Valentín Sambricio Parejo, haciendo 
constar en ella de un modo expreso que 
la efectividad dél ascenso de dicho fun 
cionario se retrotrae al día 11 de Marzo 
de Í918, que es la fecha en que quedó 
disponible el crédito que consume por 
ascenso, también, de D. Marcelino Váz
quez á Delegado de Hacienda en la pro
vincia d© Cuenca.

D© Eesl orden lo digo á V, I, para 
8Q conocimiento y  demás efectos.' Dios 
gnarddá V. L muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1918. ^

GONZALEZ BESADA* 
BaSor BqbaecretíiiiH deijst© Ministeriü,

I  i i i i i a s  í e t e í

l&mALmS OEDENEB 
ÍImb. Sr,: Vista la instancia del Prest- 

dentergeneral de la Asociación de los Ex
ploradores de España, en Büplioa á© que 
se amplíen los términos de la Real orden 
de 10 dé Abril último, disponléüdose que 
los paseos y  excursiones escolares etec- 
tuadog por los Maestros en unión de las 
tropas de Exploradores y como instruc
tores de las mismsis, tengan la misma va
lidez para ellos y los niños que les acom
pañen que los llevados á cabo coxi arre
glo á la citada Real orden, y ásimismo 
que á los exploradores que se disiingan 
en la práctica de este procedimiento se 
Icfii tenga en cuenta como mérito en su 
carrera,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los paseos y excursiones 
verificados por los Maestros como ins
tructores de los Exploradores durante 
lOÉf domingos, sin perjuicio de km qu© 
puedan llevar á cabo en sus respectivas 
Escuelas, se consideren con ía misma va
lidez que los que verifiquen con arreglo 
á la Real orden de 10 de A b ril próximo 
pasado, á cuyo efecto se soiaeterán á lo 
establecido sobre esta materia; y que s© 
conceda á Iqs exploradores que se distin
gan en la práctica de tai procedimiento, 
los miamos beneficios que la repetida 
disposición señala para los niños de las 
EscuelaSé

be Real orden lo digo á V. L para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. I. mucho.s años,. Madri4,,28, 
de Jimio d© 1918.

■ \  ■ ALBA.
8eñor Diréetór general d© Frimera ense

ñanza.

Eme. Sr,: Vislá la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Eduardo Gloienoi, 
en solicitud de q^e bo’bvpíjraH/ a cont'i- 
Buár «’B ebdHfi’jJU-í dei solar pertenecien
te al ellfiolo cíeiionünado Hospital de

Santa Cruz de Mendoza, en Toledo, de
clarado Monuméñtó Nacional, que por 
acuerdo de esa Dirección General 1© fiié 
concedido con carácter gratuito para la 
instalación de un cinematógrafo: 

Resultando qneíl«i fíatórización de que 
se ha hecho mérito, otorgada al recurren
te por orden de esa Dirección en 18 de 
Agosto de 1915, se hízo sin que se estable
ciera derecho alguno á favor del conce
sionario Sr. Gimeiio, ni se limitara la li
bre facultad de este Ministerio para dis
poner, cuando lo estimara conveniente, 
de dicha superficie, extremos qua al rati
ficar la concesión indicada por nueva 
resolución de esa Centro directivo de 16 
de Junio da 1917, sa puntualizaron, h a 
ciendo constar qiio dicha autorización 
no lioaitaba ia líbre fac-uitad da esta M - ' 
nisterlo; para disponerdel solar cuando 
lo 'juzgase conyaoionte á los. fines que es
timase oportunos, entendiéndose., que el 
Es?-ado no coiitraía obligación alguna 
respecto al conceclonario, para dari© avi
so ímtioipadamente dentro da u¿ plazo 
determinado, con objeto de que desalo
jas© el solar, ni tampoco bajo ningún 
pretexto podría reclamar por ello in
demnización algunáj debiendo quedar 
©n beneficio del solar mencionado, cual
quier mejora ú obra que eo ©I mismo se 
.efectuase, tociayez que la concesión se 
había hecho con carácter gratuito: 

Resultando que por Real orden de 26 
de Julio do 1916, inserta en ia Gaceta  de 
4 de Agosto, se dispuso que el edifició áe 
Sania Cruz,de Mendoza, con todos sus 
anexos, se destinara exolusivgmepte á.la 
itístalaclóa de Oaiitros y dap0 nde.ncias 
correspondientes á ©ste Ministerio, á .me
dida que so fuera restaurando, y que en 
relación con®cha disposición se distó ia 
Real orden de 10 de Octubre de 1917, he
cha púbÜcá en la G aceta del 21 de dicho 
mes, declarando caducada toda cotice- 
fíión qu© se hables© hecho para instala: 
ción de espectácalos cinematográñcos 6 
de otra ciase, en terrenos de la pertenen
cia del repatído edificio, y se dispuso el 
cierre dei so!ái% prohibiendo terminante
mente para lo sucesivo concesiones de la 
índole indicada:

Resultando que al reclamar contra esta 
resolución ©1 Sr. Gimeno, como ahora lo 
hace, se desestimó su hbiicitud por Real 
orden de 16 de Noviembre de 1917, pu
blicada en la G aoeta da 28 del propio 
mes, aduciendo las raa^ones fundamenta
les que anteriórmeBte se coBsfgnan, y 
las de conveniencia y seguridad del va- 
lloso Monumento, expuesto por cuahiuier' 
circünstaiüda, iiie^íper^da á Im  deplora-. 
bi03 caíiaecuencias do un iaeeadio,por la 
vecindad de'un. ciiacimálógralo, según ih- 
,forme del Arquitecto Gonservadór del, 
Moiiumanto: .

Kesultando que por otra Real orden de 
27 de Enero último se ratificáronlas an
teriores resoluciones y se desestimó con 
un Vi^to nueva soilcitu'd del Sr, Gimeno,

en la que acatando éste los acuerdos 
adoptados no eludía su cumplimiento y 
se sometía á ellos, pidiendo únicamente 
que hasta tanto que hubieran de empren
derse las obras de cerramiento en el so- 
la rd e  referencia, se le permitiera conti
nuar la explotación del espectáculo allí 
implantado:

Resultando q«e á pesar de las resolu- 
ciones enumeradás fueron vanas cuantas 
tentativas hizo el Arquitecto Director de 
las obras de Santa Cruz de Mendoza cer
ca del Sr. Gimeno para la entrega de las 
llaves del solar, obteniendo igual resüi- 
tado ©n sus gestiones la Autoridad gu
bernativa de Toledo, por cuya razón las 
obras de cerramiento del solar indic^ido, 
aprobadas por Real orden de 14 de Fe
brero del corriente año, no era posible» 
realizarlas, dictándose en su vista la Boal ’ 
orden de ,21 de Mayo próximo pasado,' 
autorizando al Arquitecto para estí ble- 
cor comunicación con el solar por la par
te inferior del edificio, y órdenándole la 
ejecución de las obras proyectadas qué 
se relacionan con otras complementar!as , 
que habrán derealizarse ©n ©l referido 
Bolat* para aplicación del mismo á áepan» 
dendaa ^indiapensablos á los servidos 
instalados ya y á oíros que habrán de te
ner acomodamiento en ©í repetido edi- ' 
ficio:

Considerando que ejecutadas ya las 
obras referidas y cerrado el solar con 
muro de mampostería como lo ©stu vo 
en otro tiempo por el lado dei paseo del 
Miradero, no cabe aplazar dichos traba
jos, ni tampoco revocar las Reales órde
nes dictadas, ni dejar es suspenso su 
aplicación, toda vez que sólo en la vía 
contenciosa pueden ser impugnádae:

Considerando que legaimente no son 
admisibles los argumentos aducidos por 
el Sr, Gimeno en su instancia sobre la 
.propiedad ó pertenancia del solar do que 
se trata, negando á este Ministerio auto
ridad sobre dicha superficie por consi
derada ajena al conjunto dei edificio de 
Santa Cruz d© Mendoza, y que, por otra  ̂
parte, el reclamante carece de p©.rsoiiafi- 
da i para disputar la posesión que á fa
vor del Estado resulta de los hechos;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resueho de
clarar firmes y subsistentes las Realels 
órdenes dictadas per este Ministerio, es
timando que no ha lugar á ácordar reso
lución alguna que se oponga f  lo man
dado.

Dp,E©f} orden lo. digo á Y.é L  pars su  ̂
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á F. ’L  muchos años. Madrid, 8 de 
julio do 19iS.

. ; / I  ALBA.
Señor Director geuér^l de' Bellas Artes. ^

limo. Sr.: En el expediente incoado coa 
 ̂motivo del desglose do documentos y or
ganización de los servicios de la Sección 
administrativa de Gran Canaria, la Jun
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ta Central de Derechos pasivos dél Ma- 
jpristerio primario ha emitido el siguiente 
informe:

«Vistas las comunicaciones fechas 18 
ñ \ Abril y 18 de Mayo último dirigidas 
á V, I. por la Junta insular y Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Gran Canaria, interesando el desglose de 
los documentos que obran en la Sección 
de Canarias y se dicten las disposiciones 
que procedan para organizar ios servi
cios que aquella Sección administrativa 
debe tener á su cargo, esta Junta Central 
de mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 27 de Junio último, acordó, evacuando 
el informe pedido, manifestar á V. L que 
las instrucciones que considera indis- 
pen sables para o^gan^ar los servicios de 
la Secciéii de Gran Canaria en relación 
con las d)0 esta Junta Central son las 
sigiiientefl.:
■ Qjiii habiéndose dispuesto por la 

Keal-orden de 25 de Agosto último que la 
Sección administrativa de Gran Canaria 
tenga á su cargo los servicios correspon
dientes á las islas de Tenerife, Gordura, 
H ierro' y Palma, y la de Canarias 
los de esta isla y los de Fuorteventura y 
Lanzarote procediéndose de servicios y 
documentos relacionados con los Maes
tros de dichas islas debe acordarse que 
todos los expedientes archivados en la 
antigua Sección de Canarias pertenecien
tes á las islas de Gran Canaria, Fuerte- 
ventura y Lanzarote pasen como ya en 
parte se ha hecho, á la Sección de Gran 
Canaria; pero no siendo posible desglo
sar los libros de contabilidad los do
cumento» originales contraidos en estos 
libros, como taimpoco la» relaciones de 
los descuMectos resultantes á ¡a liquida
ción de la suprimida Caja especial de 
Primera enseianza, seria conveniente 
para evitar el ímprobo trabajo que su
pondría repxoducir copias, certiflcadoi 
los datos coBtepidos en aquellos libros y 
documentos con relación á las tres islas 
que comprenden la Sección de Gran Oa" 
naria, qué esta Sección cada vez que haya 
de certifloar algún extremo de los conte
nidos en tales libros y documentos lo 
pida á la de Canarias para que ésta ex
pida la certiflcación que corresponda y 
sea unida al expediente que deba trami
tar la otra Sección.

Que con el ñn de que la Sección de 
Gran Canaria pueda gestionar el pago de 
los descubiertos que adeudan los Ayun
tamientos de las tres Islas, y aplicar de
bidamente las cantidades que aquéllos 
ingresen, en lo sucesivo la Sección de Ca
narias, con vista de los libros de la su
primida Caja especial de los cupos de 
Primera enseñanza consignados en los 
presupuestos de cada Ayuntamiento, que 
obran en sus oñcinas, expida certificacio
nes de los alcances ó descubiertos de los 
mismos, una por cada. Ayuntamiento 
deudor, expresando los años. Maestros 
acreedores y el importe de las interinida
des, vacantes y 10 por 1' O sofore el mate

rial escolar que pertenezcan á los fóndos 
pasivos desde 1.° de Julio de 1887.

>3.® Que los expedientes de clasifica
ción de los jubilados y pensionistas cu
yos causantes hubieran prestado sérvicio 
en alguna de las tres ¡islas de Gran Ca
naria, y siempre que la última Escuela 
servida pertenezca á estas islas, pasen 
desdé luego á dicha Sección, quedando 
en la de Canarias la oportuna referencia 
y acta de entrega suscrita por ambos Je
fes.

^So exceptúan de esta regla los expe 
dientes de aquellos jubilados y pensio
nistas que hubieren solicitado percibir 
sus haberes en la Sección de Canarias, 
en cuyo caso continuaran en el archivo 
de la misma.

>4.® Que por esta sola vez, y por lo ex
cepcional del caso, puede autorizarse á 
los jubilados y pensionistas residentes 
en Canarias, manifiesten por escrito la 
Sección por donde desean percibir sus 
haberes en lo sucesivo; pero si después 
les conviniese cambiar de residencia ó 
cobrar su pensión en distinta capital de 
la elegida ahora, habrán de solicitarlo 
de esta Junta Central en la forma reglar 
mentarla.

»A partir del tercer trimestre dei año 
actual las Secciones de Canarias y Gran 
Canaria remitirán la relación de habe
res de los jubilados y pensionistas que 
hayan solicitado el cobro en la respecti
va Sección, remitiéndoFe antes á esta 
Júntalos oficios ó instancias de los inte- 
resados en que hagan constar su prefe
rencia.

>5.® Que esta Junta dictará oportuna
mente las instrucciones necesarias á la 
Sección de Gran Canaria, para que pro
ceda inmediatamente al concurso de ha
bilitados de Olasest Pasivas del Magisté- 
rio, con sujeción á lo preceptuado pn las 
disposiciones vigentes.

1 .̂* Que los habilitados de los señores 
Maestros en activo de los partidos judi
ciales en que se dividen las islas’de Gran 
Canaria, Fuorteventura y Lanzarote, y á 
partir d« las nóminas del mes de Julio, 
habrán de t|ansferir á esta Junta por 
conducto de la Sucursal del Banco de Es
paña en las Palmas, y Sección adminis
trativa de Gran Canaria, todos los des
cuentos que la pertenezcan procedente 
del movimiento de personal y sueldos del 
escalafón qué deban figurar en dichas 
nóminas con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 8© de Diciembre de 1912 y Real 
orden de 25 de Junio de 1913.

>7.® La apertura de la cuenta corriente 
de la Sección con la Sucursal del Banco 
de España en Las Palmas, habrá de rea
lizarse con los primeros ingresos que se 
obtengan por cuenta del material de esta 
Sección, Escuelas de Beneficencia y Pa- < 
tronato y de cuantos conceptos especia
les corresponda percibir á esta Junta, 
dejando siempre depositada en dicha 
cuenta corriente para evitar su cancela
ción, la c^.Btidad de 25 peseta^.

»Esta cuenta se abrirá con'la denomina* 
ción de Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Gran Canaria.

»8.® La Sección administrativa de Ca
narias rendirá la cuenta trimestral del 
segundo trimestre consignando con tin 
ta roja en el haber de la cuenta resumen 
de cantidades devengadas el importe de 
los descubiertos que tengan los Ayunta
mientos de las Islas de Gran Canaria,, 
Fuerteventura y Lanzarote hasta el dia 30 
de Junio del año actual, según resulte de 
las relaciones certificadas que habrá for
mado* para la Sección de Gran Canaria,, 
estampando á continuación el saldo de 
descubiertos que por todos conceptos co
rrespondan á las islas de Tenerife, Go
mera, Hierro y Palma, incluso las de Bê * 
neficencia. Aumento gradual, Escuelas 
de Patronato y las de la antigua Secreta
ría de la Junta provincial.

»Este mismo saldo figurará éñ la p ri
mera partida del Debe de la cuenta tr i
mestral del tercer trimestre, á la que ha
brá de acompañarse el correspondiente 
estado de descubiertos, por las dos cuen
tas atrasadas y corrientes que resúiteu 
en 30 de Septiembre. ,

'!>La suma total con las cantidades co
bradas^ dentro del trimestre que arroje 
el haber de la cuenta resumen de canti-' 
dades devengadas del segundo trimestre, 
habrá de ser igual al total Debe d éla  
misma cuenta.

9̂.® Que á partir del tercer trimestre 
del año actual la Sección Administrativa 
de Gran Canaria deberá rendir á esta 
Junta la cuenta trimestral, docunientada 
en la misma forma y con Iguales requi
sitos que la verifican las demás Seccio
nes; consignándose en la primera parti
da del Debe de la cuenta resumen de 
cantidades devengadas, como descubier
tas anteriores, las débitas partidas, con
ceptos que tengan los Ayuntamiento» de 
las tres islas de Gran Canaria, las de las 
de Beneficencia y Patronato, ,si las hu
biere, y cuanto corresponda á los fon
dos pasivos por los Maestros y Escuelas 
de las tres islas, acompañándose á esta 
cuénta la relación de tales descubiertos;

>10. Que para la organización y cum- 
plinilento de todos los servicios que debe 
tener á su cargo la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de Gran Ca
naria, habrá de atenerse esta' Sección á 
las disposiciones de carácter general dic
tadas por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes y por esta Junta 
para las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza.»

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen^ 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos consiguiente». 
Dios guarde á V. I. muchos años, Mr- 
drid, 12 de Julio de Í918.

ALBA '
Señor Dfi’ector general de Primera emé-
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limo. Sr.: En el recurso de alzada In
terpuesto p'or D.* Gregoria Requejo La- 
fuente, la Comisión especial del Consejo 
de Instrucción Pública ha emitido el si
guiente informe: 

íiVisto el recurso de alzada-interpuesto 
por D.® Gregoria Requejo Lafuente, Maes
tra de Minglanilla (Cuenca), contra la or
den de la Dirección Geheral de Primera 
ensefianza de 22 de Enero último, que le 
niega el nombramiento por derecho de 
consorte para una Escuela de Bilbao: 

^Resultando que el acuerdo recurrido 
se funda en que la vacante solicitada era 
la primera que ocurría después de la pro
mulgación del Estatuto general del Ma
gisterio:

^Resultando que la interesada alega que 
el artículo 1.̂  adicional del Estatuto de% 
termina que queden exceptuados de sus 
prescripciones cuantos asuntos se halla
ren pendientes de informe ó en trámite 
de resolución flnal en el momento de su 
publicación, y, por tanto, con mayor 
motivo, los ya resueltos favorablemente 
eomo el derecho de la que recurre, que lo 
fué dos meses antes de aparecer el Esta
tuto, y que en varios casos se han nom
brado Maestras como consortes por ha
berse reconocido su derecho con anterio
ridad á la urgencia del Estatuto, prescin
diendo de lo dispuesto en el artículo 97 
del mismo:

^Resultando que el Negociado del Mi
nisterio propone que se desestime el re
curso.

^Considerando que el reconocimiento 
de que aé trata le fué concedido á la inte
resadla con anterioridad á la publicación 
del Estatuto vigente,

»La Comisión opina que procede acce
der á lo solicitado por D.® Gregoria Re- 
quejo Lafuente, dejando sin efecto la or
den recurrida de 28 de Enero último.> ^
, T conformándose S. M. el Rky (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha serví do 
resolver pomo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 12 de Ju
lio de 1918.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de oposi
ciones á ingreso en el Magisterio do la 
provincia de Huelva (Maestros), la Comi
sión especial del Consejo de Instrucción 
Pública, ha einitido el siguiente informe: 

«Visto el expediente de oposiciones á 
Escuelas de niños de la provincia de 
Huelva, anunciadas en 7 de Diciembre 
de 1917:

^Resultando que en 4 de Junio de 1918, 
el opositor D. Idacio Salgado Costa pre
sentó ante el Tribunal una ^protesta, en 
instancia dirigida al Ministerio, haciendo 
constar:

Que uno de los Vocales, del Tri- »
bunal tiene ainietad man^ñesía con opc- -

iltores, y que ha preparado alguno de los i  
mismos;

>2 ® Que ha sabido que en los ejerci
cios escritos se han copiado algunos opo
sitores sus trabajos, comprobándose por 
la eliminación de uno de los opositores 
que lo hacía, cuya puntuación era de las 
máximas; y

Que comparándose los cinco ejer
cicios escritos que quedan para atesti
guar, se ve la parcialidad en la caliñca- 
ción:

^Resultando que el Tribunal informa á 
continuación:

>1.® Que la protesta es improcedente, 
por haberse presentado fuera de térmi
no, por no referirse á actos relativos á la 
sesión anterior;

i>2 ° Que los hechos que abraza la pri
mera parte de la protesta son inexactos, 
y que caso de ser verídicos debieron ha
ber motivado en fiempo oportuno una 
recusación, y no una protesta; y 

3>3.° Que es inexacta la añrmación so
bre supuestas copias, pues efecto de la 
constante vigilancia del Tribqnal fué ex
cluido un opositor que infringía el Es
tatuto:

i^Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, en 12 de Junio de 
1918, proponen se desestime la protesta 
y se remita el expediente á la Sección de 
Huelva á los efectos oportunos: 

i Considerando que la protesta es im
procedente, puesto que de ser cierta la 
supuesta amistad de uno de los Vocales 
con algún opositor, y de ser Igualmente 
cierto el hecho de que algún Vocal pre- 
psráse á alguno de los opositores, el pro
testante tuvo medios reglamentarios de 
ejercitar su derecho en el período de re
cusaciones anteriores al comienzo de los 
ejercicios:

^Considerando qué el hecho de haber 
sido excluido un olositor que infringía 
el Estatuto, merced á la vigilancia del 
Tribunal, excluye la verosimilitud de 
que no se apercibiera del supuesto he
cho de las copias:

^Considerando que la parcialidad á que 
se refiere él tercer motivo de la protesta 
no aparece comprobada del detenido exa
men del expedienté,

3>La Comisión opina que procede deses
timar la protesta del Sr. Delgado Costa, 
aprobar el expediente de las oposiciones 
y remitirlo á la Sección de Huelva á los 
oportunos efectos legales.»

Y conformándose S. M. el Rby (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V/1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Julio de 1918.

, &LSáL
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Hiño. Sr.: En el expediente de oposioio* 
nes á ingreso en el Magisterio (Maestras) 
de la provincia de Huelva, la Comisión 
especial del Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente informe: 

«Visto el expediente de oposiciones á 
ingreso én el Magisterio (Maestras) de la 
provincia de Huelva:

»Resultando que en 16 de Junio ingre
sa en el Ministeño el expediente acom
pañado de una protesta suscrita por la 
opositora D.* Josefa Rodríguez Alaids, 
pidiendo la anulación de las ©po»iciom>a> 
en consideración á los siguientes hecho 

»1.® Que dieron comienzo los ejercí 
cios sin resolver la reclamación contra el 
Vocal Inspector;

»2.® Que muchas opositoras copiaron 
en ©l ejercicio escrito;

»3.  ̂ Que sin causa Justificada se apla
zaron varias veces las oposiciones; y 

jfiS Que este aplazamiento en el ejer
cicio de labores dió ocasión á que la» 
opositoras conocieran en qué iba á oon- 
sistir, nevando dibujada la tela y prepa
rados los adornos:

^Resultando que el Presidente del Trli- 
bunal manifiesta que Ja protesta se prev* 
sentó fuera de jdázo, y afirma ser falsos 
los hechos 1.®, 2."̂  y 3.®, así como el̂  4.®. 
por.lo que se refiere al conocimiento de 
las actuantes en qué consistiría el ejerci
do de labores, y que reconoce que este 
ejercicio fué aplazado por enfermedad 
de un Juez, comprobada con certificación 
facultativa:

^Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera ensefianza do aqueUa 
provincia al remitir el expediente hace 
constar que el Presidento del 'l tribunal, 
dada la ambigüedad del te la ra  ma de la 
Dirección General de 16 de Maj'’O, sobre 
agregación de las plazas de sps’tt nimién- 
to voluntario, solicita se cónsultVt si estas 
plazas se agregan á las 20 anunci adas, y 
que en caso afirmativo proponíaii^  ̂ para 
las mismas á cinco opositoras aprosbadas: 

^Resultando que el Negociado y ha Sec
ción del Ministerio, teniendo en c\^enta, 
que la protesta no es admisible por iw e -  
cerde las pruebas y de las condicio'ues 
del artículo 17 del Estatuto, y que la te- 
clamación contra el Vocal Inspector f IIÓ 
desestimada de Real orden por improí »- 
dente, son de opinión se aprueben li ui 
oposiciones, y que en cuanto á las plaza a 
de sostenimiento voluntario, han sidci 
|ücluídas para su provisión entre aspi-i 
rantes, sin alterar el número dé las anun
ciadas, y procede, por tanto, la aplicación 
del artículo 29 del Estatuto, y que se de- 
clire no aprobadas á las cinco opositoras 
oooisignadas en la propuesta provisio
nal:

^Considerando que la propuesta no se 
justifica con medios probatorios, ni re
úne las condiciones del artículo 17 del 
Estatuto:

>Oonsiderando que la reclamación con
tra él Vocal-Inspector fué resuelta de 
Real orden su improcedencia:
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^Considerando que las plazas.de soste
nimiento voluntario se ÍBclujeron para 
ser provistas en aspirantes, pero sm al
terar el número do las anunciadas,

:í>La Comisión opina que se desestime la 
protesta, sa aprueban las opoBiciones j  
se aplique el artículo 29 del Estatuto, de" 
clarando no aprobadas á las oposUoras 
que el Tribunal consignó en la lista p ro
visional.»

Y conformándose S- M. el Rey (q. D. g ) 
con ©1 preinserto dictamen, se m  servido 
resolver como en el mismo se propone* 

Pe Kéal orden lo .digo á ¥ .1 . para su 
conocimiento j  demás efectos.,Dlo¿; guar
de á ¥ . L muchos años, ’Madrid, 12' de 
Julio de 1918.

, ' ' , ALBA.
limo, señor Director general de Piintera 

enseñanza.

limo, S .̂: En ©1 expediente instruido 
©n cumplimiento da la Real orden da 14 
d© Majo ñlíimo, d© conformidad coa el 
artículo 60 del Estatuto do i 2 de Abril da 
1917, sobre provisión de la  plaza d© Di
rector d© la Escuela Modelo de p^rvulos^ 
anexíí á la Escuela, Normal de Maestros 
de Madrid:

Vistas las redamaciones formuladas 
por, D. Vicente Cast.ro j  Segua, Maestro 
de las Escuelas de esta Corto, y Elo- 
dia de Rojas y Sanguinetty, quienes so
licitan que dicho concurso 86 resuelva 
con arrecio á los artiqulos 65, 66 y 67 del 
Estatuto del Magisterio de 12 de Abril de 
1917:

CouBiderando que el artículo 60 dei
'©^prosado'Estatuto es ©1 único preeapto. 
legal apli^l|!e á la resolud.ón del ecíi- 
curso dâ cjn© s© trata, no -pudiendo, por' 
lo tanto, resolverse éste con arreglo A lo 
dispueatu, en loe artículos citados por loa 
reclamantes, artículos de Jos cuales es. 
excepcióp, ©1, 60, precisamente en lo que 
se refiere ‘i  la provisión de la dirección, 
de la Escuela, d© párvulos  ̂denoininada 
Jardines de la Infancia,

S.« M. 0 í R et Iq. D. g.) SB ha servido des- 
estiniar las referidas reclamaciones.

Da Real ordou lo digo á V. I. para bu 
conpcimi6nito y demás efectos. Dios guar
de á ¥ .  I. muchos afíqs, Madrid, 12 de Ju- 
lioáel918  

: ' ' ■ .ALBA.' .
Bfiñbr pir©ctor ,gan.@r l̂ de FrImerÉ mm^

■ fíanst.»

limo. Sr.: Vistas las propuestas eleva
das á este Ministerio por los Rectorados 
respectivos, en cumplimiento de lo pre-' 
venido en las R.:3ai0S órdenes de Í2 de 
Agostó de 19^3 j  2  ̂de úid po, j  mi 
aténclór?. tanibián & h> i i* v**-' eu 'h. d .3

4.del actual, para dfsudboir- el cródfiqda 
80.000 pesetas, coL̂ s» -5 en eí oapí'ca. 
lo 3.% artículo 3.% e ) ' o. t “/ 2/̂  dei Presu
puesto vigento de eato ciesti
nado espeoialmentd ai pago de pensiones 
cm el extran|ero A los alumnos que hajan

terminado sus estudias en los Oentros
oficiales de Enseñanza,

S. M. ei E e y  (q. D« g.) se ha servido d e 
signar para .la expeáioíón escolar á Fran
cia á los señores siguientes:- 

Por la IJüiversidad Central, Facultad 
do Medicingi, á D, José Luis de lá.Presa y 
Vázquez, y por la Ssaueía de Odóntolo: 
gía, á D. Antonio Carro García.

Por ia IJniv6.rsidad de Barcalona, á clon 
Juan Yanzeli y Oruelis.

Por la IJnivarsidad do Grsnada, á don 
Rafael García .Duarte Salcedo.

Por la Universidad da Salamanca, á 
D. Leandro Mártín Santos.

Por ia Universidad da Santiago, á don 
Andrés Nóñez dei Río 

Por la Universidad da Sevilla, á don 
Adolfo Caro Villegas.

Pof la Facultad d© Medicina estableci
da en Cádiz, á D. Rafael Gilardón Ma- 
Ilorñ. "

Por la Uaiversidad de Valencia, á la
señorita María Hervás Moncho.

Por ia Universidad de Valladolid, á don 
Pedro Esteban García.

Por la Universidad de Zaragoza, á don 
Ricardo Bal Lapuya.

Da Real orden lo digo á Y. L para bu 
conocimiento y demás 'efectos. Dios guar
de á Y. í. Biuchos años, .Madrid, 18 de 
Julio de' 1,918.

ALBA. -
(Señor Bubsecrettrio d© este Ministerio.

limo. Sr.: E ne! expediente instruido 
en cumplimiento de la Real orden de 14 
da Mayo último, de conformidad con el 
artículo 69 del Estatuto general del Ma
gisterio do, 12 dé Abril de 1917, para pro
veer la plaza de Director de ia Escuela 
modelo de pirviüos, anexa á la  Normal 
de'Maestrop de esta Corte:

Vistas las propuestas formuladas por la 
mayoría del Consejo de Instrucción-Pú
blica, voto particular de. los Consejeros 
Sres. F0rnán.de-Z 'P.rida, Gómez de Ba- 
quero y Marqués de.Retortillo, y las pro
puestas d:e la Escuela 'de Estudio'a .Supe
riores del Magisterioy Museo Pedagógico 
Naciorial;' '

Vísta, asimismo, la reBUBcia que del 
m iim d ú  cargo ha presentado D.® María 
del Amparo Cebriáú y Fernández Vilie- 
gas, '

S. M. el Rey (q. D. g,), ha tenido á bien:
1.  ̂ Aceptar ia ronimcia presentada 

por dicha Profesora.
2.  ̂ Nombrar Directora- 'de Ja citada 

Es-:niala de párvulos, en la vacante que.-, 
se p.rodií2 ca por jub ilac ión -del actual D1-- 
reoíor D. Eogeaio Bartolomé y Míbí^o, á

María Luisa UnnoB y da la Vega, 
propuesta  en p n m e r Jugar ipor,-el voto, 
p e i i. 11; vii .1 íi f. i lo ioí? Oo ú s 01 ero s de í  .o s t v u c- 
ció}a Pública y por la Escuaia d© Esta
dios Superiores dei Magisterio.

Do Real orden lo' digo á Y. I. para su 
y demás efaoíos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju 
lio de 1918.

 ̂ * ALBA.' / 
Seño? Director general de Prim era ense

ñanza. ■ ,
Extrmtú-de la hoja de mérilosy servieio» 

MaHa Lui&a Ramos delja Vega. 
Fo,se0  ©1 título de Maestrfii superior.. 
Ingresó por oposición directa en Es

cuela pública en 14 de Julio de 1906.
Ocupa el número 84 d© ia torcera cate

goría dei Eí^calsfón d© su clase. '
Está en posesién dei título de Institu

triz.

limo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por la Oomisión permanepte del 
Gonsejo de Instrucción Pública,

S. M, el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
aprobar las oposidones celebradas para 
proveer la plaza de Frófosor de entrada 
de Modelado y Vaciado, vacante en la 
Eseiielá de Artes y OñcioH de Palma de 
Mallorca, y acordar el nombramiento 
para la misma á fávor de D. Migueí Ar
cas Fons, propuesto por el Tribunal.

De .Real orden, lo digo á V, B. I. para 
conocimiento y demás ■ efectos. Dios- 

guuráe á Y. B, í. muchos años. Madrid, 16 
de Julio delOlS.

' , ALBA. ;
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Visto lo solicitado, en 12 de 
Junio último por el Centro de Cultura 
Hispanoamericana, para qpe ^e le autori
ce organizar un Congreso, que deberá 
reunirse en Sevilla en el mismo tiempq 
q̂u<̂  S8 efectúe en aquella ciudad la anun- 
ciada y preparada Exposición Híspanos- 
americana, para después de la gqerra, 
Congreso en ©i que se trataría d© procu
rar el acercamiento é intipxidad de lojs 
pueblos ameriíjanos de origen español y 
la madre Patria, con el propósito de afir? 
mar a.cu.erdos. de carácter social, jurídicOi", .' 
eoonómióo, cientíjlco, litqrarip, a^tísticp ¡ 
y cpmeroial entre España y la América 
española^ - ' .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, accediendo á lo solicitado 
por ©1 Centro de Cultura HispanoameM/ 
cana, s© autorice á esta Institución para 
que proponga á este Ministerio, m  
plazo de cuatro meses, á contar desde ©1 
día de la fecha, la organización dpi certa^ 
man,’el programa de los trabajos y el 
Reglamento do las sesiones del mencio
nado Congreso cultura} hispa^noamerica* 
no de Sevilla. Ei, Presidenta de dicho 
Centro, de Cultura y Gonseiero de ..In.S" , 
truocién Pública, Dr. D. Luis Palomo 
y Ruiz, presidirá, por delogación de! j ; i /  ‘ 
nistró de lastrucción Pública y Bellas 
Artes,, la Junta, organizadora y CqmisiO' • 
nes auxiliares que dicho Centro nombre» 

De Eaai orden lo digo á Y. I. 
oonociimi©nto y demás efeotos. Dios guar*
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d@ á V. I. muchos afíos, MadiM, í8 do 
julio do 1918.

Hustrísimo señor Subsecretario de Ins- 
t íú C C id íi Fáblica y Bellas Artes.

limo. Br.: Tomando, eh consideración 
las razones expuestas por el Rector de la 
Universidad Central y el Claustro de Pro
fesores- dé su Facultad de Oiericlas acer
ca del establecimiento de las tesis docto
rales dispuesto por Real decreto de 7 de 
Junio áltimOj

S. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiéBie:

1.® Las tesis doctorales de ia Facultad 
de-pienoias. serán presentadas-y apadri-,

. nadas por un Catedrático de la ■ÜBiyí. rsi'
/'dad Ceñtrai 6 de Universidad de Distri- - 

to, con derecho á formar parte del Tribu
nal que estará constituído'por la Sección 
correspondiente da la Fábuitád.

2.® Wo se votarán otras tesis que aqué
llas -de cuya discusión resulte que mere-

publicarse.
La votación se hará por bolas.

Las tesis aprobadas serán editadas 
por la Facultad, con cargo al capítulo co
rrespondiente de ios, Prosu puestos; se en
tregarán d e n  ejemplares al autor distri- 
Ibuyéndoí  ̂otros éntre intercambio y cen
tros científicos que puedan ^utilizar el 
©ontenido de dichos trabajos.

Em el caso do que falte consignación y 
< uphaya otra clase de recursos, podrá lá 

Junta de Facultad autorizar al autor para 
Éü publicación, que sé verificará siempre 
bajo la inspección de la misma Facul
tad.

De Real drdén lo digo á V. I. para su 
^hoeimiento y eféctos. Dios guarde á |  
^.1. muchos afíos. Madrid, 18 de Julio 
4el918. 1

' ALBA. I  
$eñor.áubgeeret8r!o de este Ministerio.,.#

Bmo. Sr.: yista la instancia en que la 
l^rófesóra de la Normal ele Maestras de 
•Cuenca D.® Adela Estevez y Fernández, 
‘Ofrece 60 ejemplares de su obra «Geogra- 
!flá General y Regional de Castilla la Nue- 

pare que sean distribuidos entre las 
Mbliotecas ptiblicas. y de acuerdo con el 
l^ r m é  emitido por la Junta facultativa 
JÉylrehivós, Bibliotecas y Museos, 

á i M. ©1 Ret (q. D. g j  ge ha servido 
fiisp 'oner que se acepte tan valioso dona
tivo; que se distribuyan como se pídalos 
eitado ŝ ejemplares y que se manífleste á 
D.®* Adttf a Estóyez y Fernández la alia es
timación yy el vi vq agradecí íniento pro vo • 
cades por .su íandable celó en pro de la 
cultura gíínerai.

De Real orden lo vdigo á V. I. para su 
conócimifmto y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos afíoSi Madrid, 19 de 
JuEo de IdjiS.

■ . ALBA.
Sub^ 0t»rto de iBtc

Excmo. Sr.: Vista la comunsicacién fie 
V. E. de 12 de Julio corriente, en la que 
propone se asigne á la Compañía Navie
ra The Bootch Ste.amship C.® Ltd;> de Li
verpool una patente de 1.000 pesetas, que 
le corresponde abonar con arreglo al to- 
neisje del vapor Ammlm^ que ha de dedi
car al'transporte, de emigrantes durante' 
este año,

B. M. el Rey (q. D.,g.) ha tenido á bien 
disponer que la Compañía naviera The 
Booth Steamship O.® Ltd., de Liverpool, 
abone una. patente de 1.009 pesetas por el 
vapor y m  incluya entre las que
figuran :autorlzadas para servicio.

De Real orden lo comunico á f . E. psrs 
iu  C0 n©Mmíeiito y eftetos oportunos. 'Oios. 
giiÉrd® á V«. E« muchos isñoi, Msiárid,
■ 18 Julio 'd© iiiSe

CAMBÓ.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E. de 12 dal éorriénte, ©n la que pro- 

'pone que-se asigne: á la Compañía navie
ra The Liver|íool, Brazil ^  River Plat©
C.® Ltd. (Lamport & Holt Linely de Liver
pool, una patente do 1.000 pesetas, que le 
corresponde abonar con áp-egio.iril tone
laje dei w&poT Her^chdy que ha da dedi
car al transgiporte d© emigrantes durante 
este aOo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido'á bien 
diEponer que la Compañía naviera The 
Liverpool, Brasil & River Fíate 0.® Ltd. 
(Lamport & Hqlt Line), de Liverpool, abo
no una patente d© 1.000 pesetas por el 
YñpoT Herechel, y se incluya entre las que 
figuran autorizadas para este Servicio en 
el presente año.
 ̂ Dó Real ordeh ló comunico á V. E. p^ra. 

su eoBocimieiito y efectos oportunos. Dio^ ;̂ 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1918.

CAMBÓ. ■
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTULOS DEIL BEINO

D. Alvaro Pacheco Rubio Núfíéz de 
Prado y Góngora de Armenia, ha solicL 
tado en este Ministerio la rehabilitación 
del Título de Marqués de Gandul, y en 
cumplimiento á lo dispuesto m  ©i artícit- 
io '9.® dei Re«I decreto de 27 d© Mayo 
dé 4912, se señala el plazo de quince días, 
,á partir de la publicadén, para que den
tro dei mismo, aquellos á quienes eonvi- 
niéré, pue-dan hacer uso de su derecho en 
reláoióh óón él Tita expresado.

Mádhid, 17 de Julio de 1918.

D. Enrique Gómez FocurulI, ha solici
tado en este Ministerio la rehabilitación 
dei Titulo de Marqués de Aienquer, y en 
cumpiimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo *9.® dei Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince días, 
á partir de la publicación, para que den* 
tro del mismo, aquellos á quienes convi
niere puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado.

Madrid, 17 de Julio de 1918.

i i iS T E R Ü  DE HACIENDA

© ir e e e ié m  
' Icíí U staSóo '
Exorno. Sr,: Visto el expediente incoa

do ,,poF 0 l señor Presidente de la Diputa
ción Provincial - de Madrid, en solicitud 
de que se declaren exentas del impuesto 
■sobre los bienes de las personas jurídi
cas las seis octavas partes de la issorip-  ̂
tísfm nominativa de Ja Deuda perpetua 
dei 4 por 100 interior 2.468, que de la 
fiio#ación benéfica de D.®̂ Josefa Claudia 
Ar^ieia se destin&n exclusivamente á las 
aten clones .'del Hospital General. 6 Pro- 
vÍBclal de esta Corte:' •

Resultando que según consta en una 
certiñcatúón expedida por ©i Secretario 
do la mencionada Corporación unida á la  
petición con relación á ia escritura otor^ 
gada m  31 de. Julio d© 1909 por los ali^- 

. ceas testismeptarios d© 'dicha señora,- 'és
tos- dispusieron en ella que las seis ...ocia*- 
vas partes de la aludida ingoripcíÓn se. 
aplicaran ©xcliisivamente á. las. expresa
das atenciones, prf^firíendo las que sean 
permanentes ó sea.n no accidentales, y de 
aquéllas las qu© más directamente apro
vechen á los enfermos para su tratamien
to y cuidados:

Resultando que según se consignan ©n 
otra certificación librada por el Contador 
d© la Diputación Provincial, qu© también 
se acompañó á la .fnstanoia, ia repetida 
inscripcióri figura expedida á favor del 
Hospital General ó Provincial, de esta 
€brté, para cumplir la fundación orde
nada por D ® Josefa Claudia Ariieda:
. Consíderando.qu© el artículo 1.®, apar

cado F de ia ley dé 14 de - piciembra de 
1912, declara exenta del impuesto sobre 
loB b*.enes de las-personas jurídicas los 
q-üe. íle una manera directa Ó inra.ediata, 
■Eíu interposición de personas, se , hallen 
aíe?ííos ó adscritos á la realización de un 
objeto benéfico, añadiéndose en el apar-' 
tado 3 ® dei mismo artículo que... «Los- 
©fetab-iecimientos oficiales de benoficenciai 
géBcral óloeal... no necesitarán obtener / 
declaración especial de exención»: ' J

OoBsiderando qu© según el artículo 2.^ 
de la ley de 20 de Junio de 1849 y el «ur . 
tículo li® do la Instrucción d© áí de En 
ro do 1885, son ©stabJecimientos pú  ̂ jü- 
eos, y por tanto, oficiales de benefice Qoia 
los corteados por el Estado, la prov i^oia 
y ©1 Municipio: . ,

Coiísiderando qué el Hospital /  
ó Provinciai, d© Madrid, á e úinica- 
mente pueden aplicarse las ^  j^redichas 
paiticipaciones de la inscrr de qué 
se triiíav constituye un f j^tablecimiento 
de beneficencia de esa v «n su con-
secuencia, los biénes á ella de^stinados se 
halían comp.reHdidoi? elprecapíotrana- 
orito do la ley 24 de Diciembre da

que por delegcción del 
Mmisteno jg ¡j^ atribuido competen- 

Centro directivo para resolver 
expedientés, conformé á la Rqal 

de 21 de ©o^bre Áe 1912|
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La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado que las referidas seis oc
tavas partes de la aludida inscripción de 
la fundación benéfica de D.® Josefa Clau
dia Artieda están por Ministerio de la 
Ley exentas del impuesto sobre los bki 
nes de las personas jurídicas, por estar 
exclusivamente destinados á las necesi
dades del Hospital General ó Provincial, 
de esta Corte.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1918.=Ei Director 
general, F. Marín.
Señor Presidente de la Diputación Pro

vincial de Madrid.

Visto el expediente incoado en 8 del 
imes corriente pór D. Manuel Llambrich, 
wcino de ViUanueva y Geltrü, quien en 
^5cneepto de Presidente de la Hermandad 
4eS«an Antonio, fundada en el año ac- 
#ttal, qolicita se declare exenta del im- 
p.uesto sobre los bienes de las personas 
^lUarídicas:

1 lesa Itando que según se consigna en 
las Order^anzas de la naisma, de las que 
ise aoompaña á la petición un ejen),plar 
fiebídamenter cotejado, el único oojeuode 
la Hermandad es el socorro mutuo de 
«US asociados por medio de subsidios en 
los casos que se determinan, obteniéndo- 
: se para ello los recursos de las cuotas de 
^suscripción: , r, i.

Considerando que al ser esa la flnali- 
ti,ad que exclusivamente persigue la re- 
ifer/da Hermandad, constituye una vei- 
dadt^ra cooperativa de socorros mutuos, 
“é, las t'̂ tie concede exención del mendo- 
atado ih^pñesto por sus bienes muebles y 
«l edifici o social la Ley de 24 de Diciem- 
Ibre de vi^^ente en la materia, en el 
apartado G de sv̂  articulo 1.®; y

Cobsidenuido que por delegación del 
ministerio le  ha s/do atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, ̂ ’JÓnlorme á la Real 
orden de 21 de Octubro de 191^

La Dirección General de lo Contencio* 
ífio ha acordado d e c la r a r  exenta del inl- 
}puesto aobre los bienes de las personas 
iuridicas á la Hermandad da San Anto
nio, de Villanneva y Geltrú, provincia de 
jBarcelona, en cuanto á los de naturaleza 
anueble y el cídificio social, si fuere de su 
msopiedad. ^

Dios guarde á V. S. muchos años. M̂a- 
dspíd,24 de Junio de 1918.=>Ei Director 
genetal, F. Marin. ^
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona*

M INISTERIO  DÉ INSTRUCCION PÚBLICA 
YBELUSABTES

reccléá ©«ffleral de Primer®
' £nseñanza«

„  t  endo justificado D. Francisco Al- 
Hapi Olí rlfirfirhn á fier nombmdo

dana ut ^te-mecanógrafo de esta Direc- 
V -al, por contar un año de ser- 

ciónCient  ̂ irse comprendido eh la Real 
n Diciembre de 1917, 

orden n General ha tenido á
Esta Hirecció. á D# Francsioobien di aponer se k ^ xawvmw

Aldana y Carrero, Escribiente-mecanó
grafo de la Dirección General de Primera 
enseñanza, con la remuneración anual 
de 1.2t0 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 6.®, artículo único, concep
to 19, del presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 1.® de Julio de 1918.= 
El Director general, Gascón Marín.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Habiendo justificado D. Federico Por
tilla ó Inzenga su derecho á ser nombra
do Escribiente mecanógrafo de esta Di
rección General, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 81 de Diciembre 
de 1917, y haber cumplido un año de ser
vicio.

Esta Dirección General ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, disponiendo 
se expida á D. Federico Portilla é Inzen
ga su correspondiente nombramiento de 
Escribiente mecanógrafo de la Dirección 
General de Primera enseñanza, con la 
remuneración anhal de 1.250 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 6.®, articu
lo único,i concepto 19, del presupuesto de 
este Departamento, y con los derechos 
fijados en el número 5.° de la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1917.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 1.*̂  de Julio de 1918.=E1 Director 
general, Gascón Marin.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Mabfendo justificado D. Evaristo Olió
te y Alfonso su derecho á ser nombrado 
Escribiente-mecanógrafo de la Dirección 
General de Primera enseñanza, por ha
llarse comprendido en la Real orden de 
81 de Diciembre de 1917 y contar un año 
de servicios,

Esta Dirección General ha tenido á bien 
disponer se expida á D. Evaristo Oiiete 
Alfonso el correspondiente nombramien
to de Escribiente mecanógrafo de la mis
ma, con la remuneración anual de 1.250 
pesetas, que percibirá con cargo al capí
tulo 6.°, artículo único, cóncepto 19 del 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
año». Madrid, i.® de Julio de 19i8.=El Di
rector general. Gascón Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

RSdflFlOAClÓN
En la Gaceta de Madrid correspon 

diente al día 15 del actual, y al anunciar 
el concurso de traslado para proveer una 
plaza de Auxiliar de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo, por error de composición se dice 
que es en la de Maestros, por lo que esta 
Dirección General ha acordado se haga 
la oportuna rectifieaoióh, entendiéndose 
que ia referida plaza que ha de proveer
se es en la Escuela de Maestras y no en 
la de Maestros como se aijo, y que el pla

zo de admisión de instancias pára este 
concurso es el de veinte días, á contar 
desde la inserción de esta nueva ordenen 
la G'AOeta 

Madrid, 19 de Julió de 1918.=E1 Direc
tor general. Gascón Marín.

MINISTERIO DE FOMENTO '

■felicíis®
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido au
torizar al Ayuntamiento de Robledo del 
Mazo (Toledo) para que construya obras 
durante el año actual en el camino veci
nal de Robledo del Mazo á la carretera 
de Navahermosá á Logrosán, por valor 
de 40.000 pesetas, con cargo á la subven
ción y anticipo concedido para dicho ca
minó, y capítulo 20 del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1918.=Antonio Cru
zado.
B^or Director general de Obras Púbtil- 

cas.

limo. Sr,: Por Real orden de 24 de Mayo 
de 1917, se dispuso, aclarando la Real or
den de 14 de Mayo de 1913, que las so- 
bastas á que se refiere el artículo 5.^ pá
rrafo cuarto del Reglamento de caminos 
vecinales, eran para los caminos admiti
dos en el segundo concurso de diéhas 
vías, las celebradas antes de la lecha de 
la primera Real orden que se hubiera 
dictado ó que se dictare, concediendo la 
subvención ó anticipo de fondos para la 
construcción de las obras. Fandábas^ 
esta disposición en la autorización co»«- 
cedida por el Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1914 (Gaceta de 11) á loa 
Ayuntamientos solicitantes del segundo 
concurso para ampliar las peticionea de 
anticipos de fondos, y habiéndose conce
dido por Real decreto de 6 de Agosto úl
timo (Gaceta del 8) á los Ayuntamientos 
solicitantes del primer concurso, la au
torización para hacer también petioioneu 
de anticipos para la terminación do las 
obras,

S. M. el;Rey (q. D, g.) se ha Bebido, 
ampliar a los caminos perteneolentes al 
primer concurso lo preceptuado en la re
señada Real orden de 24 de Mayo de 1917» 
que dispone que las subastas á qué sa 
refiere el artículo 5.®, párrafo cuartó defi 
Reglamento de caminos vééináles, son 
las celebradas antes de la fecha de la: 
primera Real orden que se haya dletadf» 
6 que se dicte, concediendo Íé subTeh* 
ci6n 6 anticipo de fondos para la bOiis- 
trucción de>laa obrásv * '

Madrid, 9 de Julio de 1918.U. B4/^i 
rector general, L. Barcala. /
Sefior Director general de Obras Vúblf^

“Sucesores de Riv8deneyr»"í»«Paii«e 4e jBas .Vicente, iám. 2(1.
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